
 

 

INSTRUCCIONES DE REGATA 

CAMPEONATO BALEARES 
OPEN IQFOIL  

TROFEO ILLES BALEARS 
TECHNO 293 

2021 
05 al 07 marzo 

 
La organización de la regata de la clase OPEN IQFOIL y TECHNO 293 presenta las 

instrucciones de regata que correrá a cargo del Club Nàutic Sa Ràpita bajo los auspicios 

de la Federación Balear de Vela (FBV) y se celebrará en aguas cercanas a nuestro club 

del 05 AL 07 de marzo.  

 
1. REGLAS  

 

1.1 La regata se regirá por las reglas, tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a 

Vela 2021 – 2024, incluido el Apéndice B “Reglas de Competición de Windsurfing 

(RCW)” 

1.2 El Reglamento de Competiciones de la Real Federacion Española de Vela.  

1.3 [DP] Las Reglas de las Clases. 

1.4 [DP] Las Reglas de Equipamiento de World Sailing y las Instrucciones de equipamiento 

que forman parte de las Instrucciones de Regatas.  

1.5 La Regla B8 del RRV se sustituye por la A8 

1.6 [DP]La regla 40 del RRV “Dispositivos de flotación Personal” es de aplicación en todo 

momento mientras se hallen a flote. (Modifica la R 40 RRV y el preámbulo de la parte 4 

del RRV.) 

1.7 En todas las reglas que rigen este evento: 

1.8 La infracción de las instrucciones señaladas como [NP] no será motivo para protestas 

entre tablas. Esto modifica la regla 60.1(a). 

1.9 La penalización por infracciones de las instrucciones de regatas señaladas como [SP] 

serán fijas, sin audiencia e impuestas por el comité de regatas o Comité Técnico, en la 

prueba más recientemente completada, aplicada como indica la regla 44.3 RRV o bien 

una penalización discrecional [DP] impuesta por el Comité de Protestas con una 

audiencia. (Modifica las reglas 63.1 y A5 del RRV). 

1.10 [NP][DP] El Protocolo de seguridad en relación con el COVID-19”, el Protocolo 

para la vuelta a la competición de la RFEV publicado en la web de la regata y el Anexo  

1.11 Medidas en relación con el COVID-19:  

1.12 No se permitirá el acceso a las instalaciones de aquellas personas cuya 

temperatura corporal supere los 37. 5º grados ni de aquellos que se nieguen a pasar el 



 

 

control de temperatura. Esta decisión no constituye motivo para solicitar una reparación 

(esto modifica la RRV 62.1(a)). 

1.13 El incumplimiento del “PROTOCOLO DE PREVENCIÓN COVID-19 EN LAS 

COMPETICIONES” podrá dar lugar, previa audiencia, a la imposición de penalizaciones 

a la discreción del Comité de Protestas.”  

 

2. AVISOS A LOS PARTICIPANTES  

Los avisos a los participantes se expondrán en el Tablón Oficial de Anuncios (TOA), situado 

en la oficina de regatas.  

3. MODIFICACIONES A LAS INSTRUCCIONES DE REGATA  

Cualquier modificación a las Instrucciones de regata se anunciará en el TOA, al menos 2 

horas antes de la hora programada para la señal de atención de la primera prueba del día, 

excepto que cualquier modificación en el programa de regatas se anunciará antes de las 20:00 

horas del día anterior a su efectividad.  

4. SEÑALES ESPECIALES  

 

4.1 SEÑALES EN TIERRA  

 

4.1.1 Las señales hechas en tierra se darán en el mástil principal de señales situado en el 

muelle de espera entre las 09:30 y las 20:00h de cada día.  

4.1.2 [DP][NP]Además de lo previsto en las "Señales de Regata", del RRV, se usarán las 

siguientes señales especiales:  

a) Cuando se largue la bandera 'GI' en tierra, las palabras “1 minuto” de la regla 

Señal de Regata GI quedan remplazada por “no menos de 30 minutos”. Esto modifica 

la señal GI de Señales de Regatas. 

 

b) La bandera "D" del CIS izada con una señal fónica significa: “los participantes 

pueden dirigirse a la zona de regatas”. La próxima señal de atención no se dará antes 

de 30 minutos después de izarse esa señal. 

 

Ninguna tabla puede abandonar las instalaciones en tierra antes de que se largue esta 

señal, salvo autorización expresa del Comité de Regatas (CR.).  

 

4.2 SEÑALES EN EL MAR [NP] 

 

4.2.1 [DP] La bandera V del C.I.S. izada en un barco del comité de regatas significa:  

Los entrenadores y demás barcos de apoyo deberán colaborar con el Comité 

Organizador en las labores de seguridad.  

4.2.2 [SP]En caso de izarse una bandera de “Inteligencia” ó “N” sobre una “H” ó “A” 

junto a la bandera “V” del CIS en algún barco del Comité, significará:  
 

 “Todas las tablas deberán regresar inmediatamente a puerto”. 

 



 

 

Todo participante que no cumpla esta Instrucción de Regata, recibirá una penalización 

de 10 puntos en la prueba más recientemente celebrada.  

 

5. PROGRAMA DE LAS PRUEBAS Y FORMATO DE LA COMPETICIÓN  

 

5.1 El programa del evento es el siguiente: 

Fecha Hora Clase Acto 

05 de marzo 

del 2021 

09:00h a 

11:00h 

 Apertura oficina de regatas 

y registro de participantes. 

12:00h 

Open IQ FOIL 

Open FOIL 

Señal de atención de la 1ª 

prueba 

 

13:30h TECHNO 293 Señal de atención de la 1ª 

prueba 

 

06 de marzo 

del 2021 

 

12:00h 

Open IQ FOIL  

Open FOIL 

TECHNO 293 

 

Señal de atención de la 1ª 

prueba 

07 de marzo 

del 2021 

 

12:00 

Open IQ FOIL 

Open FOIL  

TECHNO 293 

 

Señal de atención de la 1ª 

prueba 

 

5.2 Para avisar a las tablas que una prueba o secuencia de pruebas comenzará en breve, se 

izará la bandera naranja de la línea de salida con un sonido, al menos cinco minutos antes 

de darse la señal de atención.  

5.3 Hay programadas 15 pruebas para la clase Open IQFOIL / Open FOIL y 9 pruebas 

para la clase Techno 293. Deberá completarse 1 para la validez del Campeonato. 

5.4 El último día de regata no se dará una señal de atención después de las 15:30 horas. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

6. BANDERA DE CLASE 

6.1 Las banderas de las clases serán:  

6.1.1 Open IQFOIL:  

▪ COURSE RACING:  

- Bandera O de C.I.S 

▪ SPRINT SLALOM: 

- Grupos Q1 y F1: Bandera Amarilla  

- Grupos Q2 y F2: Bandera Roja 

6.1.2 Techno 293: 

-  sub 17: Logotipo de la Clase sobre fondo amarillo.  

-  sub 15 y sub 13 : Logotipo de la Clase sobre fondo rosa.  

 

7. ZONA DE REGATAS  

7.1 La localización de la zona de regatas se encuentra publicado en el Tablón Oficial de 

Avisos y en el Anexo 2.  

7.2 El área de regatas se define como la superficie de un polígono cuyo borde excede en 100 

metros el recorrido teórico más corto que pudiera hacer una tabla en regata.  

7.3 La zona de salida de define como el rectángulo que cubre una superficie de 75 metros 

hacia barlovento y sotavento de la línea de salida y 100 metros hacia fuera de cada 

extremo.  

7.4 La zona de llegada se define como el rectángulo que cubre una superficie de 50 metros 

hacia barlovento y sotavento de la línea de llegada y 50 metros hacia fuera de cada 

extremo.  

 

8. RECORRIDOS 

 

8.1 El Anexo I muestra los recorridos, incluyendo su denominación, el orden en que deben 

pasarse las balizas y la banda por la que ha de dejarse cada una de ellas.  

8.2 Las puertas pueden ser sustituidas por una única baliza en este caso la baliza se dejará por 

babor. 

 

9. BALIZAS  

9.1 Las balizas de recorrido serán: Inflables, cilíndricas y de color Rojo.  

 Nuevas balizas de cambio de recorrido: Inflables, cilíndricas y de color Negro 

9.2 Balizas de Salida: Inflable, cónico color amarilla.   

9.3 Balizas de Llegada: Un barco del comité de regatas y boyarín con bandera azul.  

 

 



 

 

 

 

 

10. LA SALIDA  

 

10.1 La salida se dará según la regla 26 de las Reglas de Competición de Windsurf – Sistema 

1 con la señal de atención dada 5 minutos antes de la señal de salida.  

10.2 La línea de salida será entre barco de comité con bandera naranja y balizas de salida 

(Hinchable cónica de color amarillo).  

10.3 Toda tabla que no salga antes de 4 minutos después de su señal de salida será clasificada 

como “No Salió” sin audiencia. Esto modifica la Regla A4 y A5.  

10.4 [NP][DP]Las tablas cuya señal de atención no se haya dado evitarán la zona de salida 

descrita en la IR 7.3 durante el procedimiento de salida de otras pruebas.  

10.5 Los números de vela de las tablas identificadas como UFD o BFD pueden ser mostrados 

en el barco de salidas del Comité de Regatas una vez que se han dado todas las salidas 

de una prueba y la primera tabla de la última clase/categoría en salir ha montado la 

baliza nº 1. 

 

11. CAMBIO DEL SIGUIENTE TRAMO DEL RECORRIDO  

11.1 Para cambiar el siguiente tramo del recorrido, el comité de regatas bien fondeará una 

nueva baliza y quitará la baliza original tan pronto como sea posible o bien reposicionará 

la puerta de sotavento. 

11.2 El cambio de recorrido se señalará antes de que la primera tabla de la clase en cuestión 

haya comenzado el tramo que se modifica, aunque la nueva baliza no haya sido 

fondeada todavía. 

11.3 Cuando en un subsiguiente cambio se vuelva a situar una nueva baliza, esta se 

remplazará con una baliza original. 

 

12. LÍNEA DE LLEGADA  

La línea de llegada será entre barco de comité de llegadas y boyarín, ambos arbolarán bandera 

azul.  

13. TIEMPO LÍMITE  

 

13.1 Los tiempos límites se muestran a continuación: 

 

Clases 

Tiempo 

límite 1ª Bal 

Duración 

estimada 

Recorrido 

Tiempo Límite 

para el primero 

OPEN 

IQFOIL  

Course 

Racing 

8 min 15 min 25 min 

Sprint 

Slalom 

2 min 3 min 8 min 

TECHNO 293 Sub 17 15 min 25 min 50 min 

Sub 15 

 



 

 

Si ninguna tabla ha rodeado la primera baliza dentro del Tiempo Límite para la primera 

baliza, la prueba será anulada.  

13.2 Un fallo en no cumplir con el tiempo pretendido no será motivo para solicitar una 

reparación. Esto modifica la regla 62.1(a).  

13.3 Una tabla que no termine dentro de los 15 minutos después de que la primera tabla en 

su clase/categoría navegue el recorrido y termine recibirá, sin audiencia, la puntuación 

de “DNF”. Esto modifica la regla 35, A4 y A5.  

 

14. PROTESTAS Y SOLICITUDES DE REPARACÍON  

14.1 Los formularios de protesta y solicitudes de reparación están disponibles en la oficina 

de regatas. Las protestas y solicitudes de reparación o de reapertura se presentarán allí 

dentro del tiempo límite correspondiente.  

14.2 El tiempo límite de protestas es de 60 minutos después de que la última tabla en cada 

clase o categoría haya terminado la última prueba del día o que el comité de regatas 

haya señalado que no hay más pruebas ese día, lo que sea más tarde.  

14.3 Especial atención a la regla 61.1(a) de las reglas de competición de windsurf que 

establece: “Una tabla que tiene la intención de protestar deberá informar de ello a la otra 

tabla en la primera oportunidad razonable. Cuando su protesta se refiera a un incidente 

ocurrido en la zona de regatas en el que ha estado involucrado o del que ha sido testigo, 

deberá dar una voz de “Protesto”. Deberá informar también al comité de llegadas de su 

intención de protestar tan pronto como sea práctico después de terminar o retirarse.  

14.4 No más tarde de 30 minutos después de finalizar el tiempo límite para protestas, se 

pondrá un aviso para informar a los participantes de las audiencias en la que son parte 

o testigos. Las audiencias se celebrarán en la sala de protestas, situada junto a la oficina 

de regatas.  

14.5 Se expondrán los avisos de las protestas hechas por el comité de regatas, el comité 

técnico o el comité de protestas a fin de informar a las tablas conforme a RRV 61.1(b).  

14.6 En el último día programado para hacer pruebas, una solicitud de reparación basada en 

una decisión del comité de protestas se presentará no más tarde de 30 minutos después 

de la comunicación oral de la decisión. Esto modifica la regla 62.2.  

 

15. PUNTUACIÓN  

15.1 Se aplicará el Apéndice A de las reglas de competición de windsurf, tal como resulta 

modifica por la IR 1.5 y:  

(a) Si se han completado menos de 4 pruebas, la puntuación total de cada tabla será la 

suma de todos sus puntos.  

(b) Si se han completado 4 o más pruebas, la puntuación total de cada tabla será la suma 

de todos sus puntos, descartando su peor puntuación.  

15.2 En los recorridos slalom cada ronda de 3 slalom puntuarán como 1 sola prueba, para 

lo cual, se sumarán los puntos de cada ronda de slalom y se dividirá entre 3 y esa será 

la puntuación para determinar la posición en esa prueba, resultando vencedor el 

regatista con menor puntuación y así sucesivamente.  

15.3 Hay programadas 9 pruebas, 3 de las cuales deberán completarse para que el 

Campeonato de Baleares se válido. 



 

 

15.4 Una tabla que alegue un error en las clasificaciones u órdenes de llegadas rellenará un 

formulario de Revisión de Resultados disponible en la Oficina de Regatas.  

16.REGLAS DE SEGURIDAD [SP][DP][NP]  

16.1 [SP] Inmediatamente antes de hacerse a la mar para regatear e inmediatamente después 

de su llegada a tierra, pero no más tarde de la hora límite de protestar, todos los regatistas 

deberán firmar un formulario de Control de salida/llegada situado en la Oficina de 

Regatas. El no cumplimiento de esta instrucción será penalizado con 3 puntos, pudiendo 

una tabla recibir más de una penalización en una prueba.  

16.2 Regatistas que no abandonen el Club para navegar las pruebas del día lo comunicarán 

a la Oficina de Regatas.  

17. CONTROLES DE MEDICIÓN [DP]  

Una tabla o equipamiento puede ser inspeccionada en cualquier momento para comprobar 

que cumple con sus reglas de Clase. En el agua, una tabla puede recibir instrucciones 

por el Comité de Regatas o Comité Técnico para que proceda inmediatamente a una 

zona designada para inspección. 

 

18. SUSTITUCIÓN DE EQUIPAMIENTO [DP]  

18.1 No se permite la sustitución de equipamiento dañado o perdido a menos que esté 

autorizado por el Comité Técnico. La solicitud de sustitución se realizará por escrito en 

la primera oportunidad razonable en la oficina de regatas.  

19. IDENTIFICACIONES DE EMBARCACIONES OFICIALES  

19.1 Los barcos oficiales irán identificados con las siguientes banderas:  

• Los barcos del Comité de Regatas y visor arbolarán bandera cuadra naranja. 

• El barco de llegadas arbolará bandera cuadrada de color azul. 

• Barco del Jurado arbolará bandera “J”.  

• Barco del comité técnico arbolará una bandera con “M”. 

20. BARCOS DE ENTRENADORES Y APOYO A EQUIPOS. [DP][NP]  

20.1 Todas las embarcaciones de entrenadores y personal de apoyo deberán ir clara y 

visiblemente identificadas con el distintivo proporcionado por la Entidad Organizadora.  

20.2 Los jefes de equipo, entrenadores permanecerán fuera de las zonas definidas en las IR 

7.2, 7.3 y 7.4, donde las tablas estén regateando desde la señal de preparación para la 

primera clase en salir hasta que todas las tablas hayan terminado o se hayan retirado, o 

hasta que el comité de regatas señale un aplazamiento, una llamada general o una 

anulación.  

20.3 Las embarcaciones del Personal de apoyo distinto a entrenadores deberán permanecer 

en la zona establecida en el anexo 1, a sotavento de la línea de salida en todo momento 

desde la primera señal de preparación para el primer grupo en salir hasta que 



 

 

todas las tablas hayan terminado o se hayan retirado a no ser que la embarcación de 

apoyo abandone la zona de regatas.  

20.4Los barcos de apoyo cumplirán con cualquier solicitud razonable realizada por un oficial 

de regatas.  

21. ZONA DE ALMACENAMIENTO DE TABLAS Y EQUIPO[DP][NP]  

Todos los regatistas y jefes de equipo y/o entrenadores tendrán que dejar sus tablas y 

equipamiento en los lugares asignados por la organización.  

Al finalizar el día, todas las tablas se pueden almacenar en la carpa situada en la entrada del 

club.  

22. RESPONSABILIDAD  

22.1 Todos los que participan en esta regata lo hacen bajo su responsabilidad.  

22.2 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización 

del evento rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que 

pudieran acaecer a personas o cosa, tanto en tierra como en la mar, como consecuencia 

de la participación en la prueba amparadas por estas instrucciones de regata.  

22.3 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 3, Decisión de Regatear, de la Parte 1 

del RRV que establece:  

"Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si 

continúa en regata.”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo I 

 

 

 

 

 

 

     

 

                                           

              

                 

 

 

 

 

 

Señal de recorrido Recorrido 

I1 Salida – 1 – 2 – 3P - Llegada 

O2 Salida – 1 – 2 - 3S/3P – 2 – 3P – Llegada 

1 

2 

                      
 

3S                      3P  
Línea de Salida 

 

Línea de 

llegada 

 

                       

Zona Personal de Apoyo 

diferente a entrenadores 

inscritos por FFAA. No salir 

de esta área. (IR  20.3) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señal de recorrido Recorrido 

SLALOM Salida – 1(BABOR) – 2 (ESTRIBOR)– 3 (BABOR) - Llegada 

LINEA DE 

SALIDA 

1 

2 

LINEA DE 

LLEGADA 

3 



 

 

 

 

Anexo 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 3  

Protocolo COVID – 19  

Con el objetivo de mantener la máxima seguridad de todos los regatistas durante el 

CAMPEONATO DE BALEARES DE OPEN IQFOIL Y FORMULA FOIL, durante los 

días 22, 23 Y 24 de enero del 2021, se establece el siguiente protocolo:  

1. Solo podrán acceder al club aquellos usuarios sin síntomas compatibles con el 

COVID-19. 

2. Cada regatista deberá tomarse la temperatura antes de acceder a las instalaciones 

del club. Si es igual o superior a 37,5 deberá quedarse en su domicilio o lugar de 

residencia durante el evento.  

3. El T.O.A será físico y virtual, de esta forma no será necesario que los regatistas 

se aproximen a la oficina de regatas para su visualización.  

4. Se mantendrá en todo momento la distancia de 2 metros entre las tablas a la hora 

de montarlas. 

5. Cada usuario usará las mascarillas (tapando nariz y boca) en todo momento 

mientras se esté en tierra. Se la podrán quitar una vez estén en el agua.  

6. Evitar aglomeraciones en la explanada y cruce de personas en los pasillos.  

7. En el momento de botadura o varada de la embarcación solo una persona podrá 

estar en la rampa.  

8. En el agua, si un regatista se acerca al entrenador o a un miembro del C.R, ambos 

deberán llevar la mascarilla puesta.  

9. Al retorno de la navegación será obligatorio el uso de mascarillas antes de entrar 

a puerto.  

10. Los usuarios, limpiarán sus embarcaciones en su zona asignada  

11. En cada zona de varada, habrá solución hidroalcohólica para la desinfección de 

las manos.  

12. Todos los residuos deben depositarse en los contenedores habilitados para ello. 

13. Al acabar cada día de competición, se desinfectarán las zonas habilitadas para 

cada club.   

14. Se deberá en todo momento seguir las instrucciones y recomendaciones del 

personal del club.   

15. Se deberá entregar en la oficina de regatas y cumplir la declaración responsable 

adjunta.  

 

 



 

 

 

 

ACTUACIÓN ANTE POSIBLES SOSPECHAS DE CASOS DE CORONAVIRUS  

1. SI LOS SÍNTOMAS APARECEN EN EL DOMICILIO DEL 

PARTICIPANTE  

Actuación por parte del participante. Si un participante del Campeonato presenta 

síntomas compatibles con la enfermedad (fiebre, tos, estornudos, sensación de 

fatiga...): 

1. No acudirá al Club.  

2. Lo comunicará a la organización.  

3. Mantendrá informada a la organización sobre su evolución.  

4. Informará inmediatamente a todo su entorno.  

 

2. SI LOS SÍNTOMAS APARACEN EN EL CLUB  

Actuación por parte del participante.  

Si los síntomas aparecen en el Club (fiebre, tos, estornudos, fatiga...):  

1. Debe aislarse del resto de participantes.  

2. Ponerse una mascarilla.  

3. Dirigirse a su domicilio a ser posible en transporte privado.  

4. Una vez en su domicilio, contactar a través del teléfono correspondiente al 

Govern Balear 902 079 079 y 971 437 079.  

 

Actuación por parte del resto de participantes  

1. Si los participantes han tenido un contacto con el posible caso de contagio, 

deberán controlar su temperatura dos veces al día y si se presenta fiebre (37 grados 

o más) seguirán las actuaciones propias del apartado B (ACTUACIÓN POR 

PARTE DEL PARTICIPANTE).  

2. Reforzar las prácticas de estricto lavado de manos, evitar tocarse cara, ojos, 

nariz o boca. 3. En caso de dudas respecto a los síntomas, contactar a través del 

teléfono correspondiente al Govern Balear 902 079 079 y 971 437 079.  

 

3. PARTICIPANTES SENSIBLES  

En estos casos, personas con diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión, enfermedad hepática crónica, enfermedad pulmonar crónica, 

enfermedad renal crónica, inmunodeficiencia, cáncer en fase de tratamiento 

activo, embarazo y mayores de 60 años, deberán extremar las medidas de higiene 

personal. 



 

 

Les recordamos que, para acceder al club, se deberá cumplir en todo momento con lo 

dictado por las autoridades sanitarias competentes, en cuanto a las medidas de protección 

y prevención frente al COVID-19, tanto en el puerto como en los desplazamientos.  

Agradecemos su colaboración de antemano.  

 

 

 

 

CLUB NAUTIC SA RAPITA  

MARZO 2021 


